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ARTICULO 1°.-Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el N° 2690,

sobre entrega de mobiliario al cuartel de Bomberos -Aeropuerto Internacional de Ushuaia

"Malvinas Argentinas", celebrado el 19 de septiembre de 1996, entre la Provincia de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Policía Federal Argentina;

ratificado mediante Decreto Provincial N° 560/97.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DI A 17 DE ABRIL DE 1997.
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